
ÍBANQUE0 CONCERTADO 

O F I C I A I 
d i ¿ A P R O Y I N C I A D E L E O N 

, . - Intervención de Fondos 
, la Dlpiít»0560 Provlnclal ~Telé'fono 1700 
(«p de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Miércoles 2 á e Noviembre íle 1955 
l^úm. 243 

No se publica loa domingos ni días teaflro*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa et 
10 por 100 para amortización de empréstito* 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Milsíerio de la Goijsrnaítón 
Oimclti General leAdinlnisIracitn 

Local 
Convocado concurso para la provisión 
" en propiedad de las plazas vacantes 

de Secretario de Administración Lo 
cal de t reera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de 16 de Diciembre de 1950, Re 
glamento de 30 de Mayo de 1952 y 
disposiciones concordantes. 

Esta Dirección General ha dis 
puesto lo siguiente: 

Primero. A partir de la publica 
ción de la presente en el Boletín Ofi 
cial del Esta<to se t e n d r á por con 
vocado concurso para proveer en 
propiedad las plazas vacantes de Se 
cretarios de Admin i s t r ac ión Loca 
de tercera categoría que figuran en 
la relación inserta al final de esta 
convocatoria. 

Segundo. T e n d r á n derecho a to 
mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Admin is t rac ión Local 
de tercera categoría que figuren en 
el escalafón del Cuerpo, tengan re 
conocido su derecho a pertenecer al 
mismo o hayan sido habilitados para 
concursar. 

Los Secretarios <de nuevo ingreso 
(oposición restringida convocada en 
2b de Enero de 1954) debe rán , de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar 
"culo 40, apartado segundo, del Re 
slaniento de Funcionarios, solicitar 
odas las vacantes anunciadas, para 
0 que es tablecerán el orden en que 
as solicitan, remitiendo copia de la 
eclaración ún i camen te para aque-
ds que pidan con preferencia. 

nar.ercero* Son requisitos formales 
paía tomar parte en el concurso; 
Í P C J ^a Presentac ión de los s guien 
^documentos: 

t̂ e Ü instancia- debidamente rein 
^1 * 99 ^model0 n ú m e r o 1), t a m a ñ o 

x ^2 cm.; tantas declaraciones del 

modelo n ú m e r o 2, que se inserta de 
igual t a m a ñ o que la anterior, cuan
tas sean las plazas que se soliciten, 
y una ficha, en Cartulina blanca pre 
cisamente" t a m a ñ o 21 x 16 cm. (mo 
délo n ú m e r o 3), hac iéndose constar 
los datos que en la misma se piden 
con perfecta claridad y concisión, ya 
que son los que han de servir de 
base para la p u n t u a c i ó n de los' res 
pectivos mér i tos , y en la que se re 
lac ionarán y n u m e r a r á n todas las 
plazas solicitadas, por el orden de 
preferencia q«e los concursantes es 
tablezcan en sus solicitudes. Los im 
presos que no se acomoden exacta 
mente a los modelos que se insertan 
serán rechazados de plano en el mo 
m e n t ó de su presentac ión , y en todo 
caso y aun expirado el plazo, al ve 
rificarse el cotejo o comprobac ión 
de documentaciones. 

Certificación de todos los servi 
cios prestados como Secretario o 
funcionario de Admin is t rac ión Lo 
cal que no figuren en el escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de D i 
ciembre de .1951, siempre que no 
con t inúen en la misma plaza, bien 
entendido que cuanto se alegue sin 
estar documentalmente justificado 
no será tenido en cuenta a efectos 
de su valoración específica. 

Asimismo deberán acreditarse do
cumentalmente todos los mér i tos 
alegados y que no consten debida
mente justificados en su expediente 
personal. 

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente d e s e m p e ñ a n d o plá-za en 
oropiedad deberán presentar, ade
más , certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y 
certificado de conducta expedido 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento donde figure el interesado 
empadronado como residente con 
dos años de ante lac ión. 

b) Eí abono de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos. 

Cuarto. Él abono de derechos y 
a p resen tac ión de todos los docu

mentos preceptivos o voluntarios 
que hayan de surtir efectos en el 

concurso debe rá efectuarse perso' 
nalmente en el Negociado 2.", Sec 
ción 1.a, de esta Dirección General 
(por el propio concursante, por i n 
termedio de persona expresamente 
autorizada, por un Gestor adminis
trativo colegiado o por conduelo del 
Colegio Nacional de Secretarios), 
cualquier día hábi l , de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga 
ble de treinta d ías naturales, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publ icac ión de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. El 
Negociado p o d r á rechazar de plano 
en el acto d é l a p resen tac ión toda 
d o c u m e n t a c i ó n que no r eúna los re
quisitos de forma exigidos. 

No se a d m t t i r á n documentaciones 
por correo ni derechos por giro. 

Quinto. Cerrado el plazo de ad
mis ión al concurso, este Centro d i 
rectivo visará las copias de las de
claraciones y las remit i rá a informe 
de cada Corporac ión afectada. A l 
cotejar las declaraciones y sus co
pias con el expediente personal del 
interesado se cons ignarán las obser
vaciones y modificaciones oportunas 
sobre inexactitudes u omisiones que 
aparezcan, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare p o d r á decre 
tarse la exclusión del concursante. 

Sexto, Los mér i tos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador 
se rán los seña lados por el a r t ícu lo 
195 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952. 

S é p t i m o . El concursante en quien 
recayere el nombramiento y no se 
presentare a tomar poses ión de la 
plaza en los treinta días hábi les si 
guientes a la publ icación de los nom 
bramientos definitivos en el Boletín 
Oficial del Estado o en la p ró r roga 
que pudiera concedérse le por este 
Centro, se e n t e n d e r á que renuncia 
al cargo, teniendo en cuenta que el 
mero hecho de tomar parte en el con
curso implica la aceptac ión de la Se
cre tar ía para la que fuere nombrado, 
y el cese, en su caso, de la que des
e m p e ñ a b a . 

Los Gobernadores civiles ordena 
rán la inmediata inserción de la pre 



sen té convocatoria y relación de va
cantes en el BOLÉTÍN OFICIAL de la 
provincia respectiva, cuidando asi 
mismo los Alcaldes de la publica 
ción de esta Orden en la forma acos 
tumbrada. 

Madrid , 19 de Octubre de 1965,-
El Director general, José García Her
n á n d e z 

R E L A C I O N D E VACANTES 
Pesetas 

Provincia de Alava 
Arlucea y Marquines 
I ruña , Mendoza y Los Hue-

tos 
Lágrán y P i p a ó n 
Valle de Arana 
Zambrana ySalinillas de Bu-

radón 
Provincia, de Albacete 

Hoya Gonzalo 
Jorquera 
Havas de Jorquera 

Provincia de Alicante 
Absudia 
Agres y Alfafara 
Aguas de Busot 
Alcolecha 
Benichembla 
Ben i t aché l 
Cañada 
Ja lón 
Parcent 
Pená^uíla 
Valí de Ebo 

Provincia de Almería 
A r m u ñ a de Almazora 
Bayarcal 
Beninar 
Darrical 
Enix 
Escullar 
Huéci ja y Alícun 
Laroya ' 
Nacimiento 
Ohanes 
Olula de Castro 
Partaloa 
Senes 
S o m o n t í n 
Turrillas 
Velefique y Castro de Fila-

bres 
Provincia de Avila 

Aldeaseca 
Aldeavieja 
Amavida y Po\ eda 
B a r r o m á n 
Becedas 
Bernúy , Salinero y Vicolo 

zano 
Blascosancho 
Cepeda de la Mora 
Fuentes de A ñ o 
Gilbuena 
Herguijuela y San Bartolo 

m é de Tormes 
Horni l lo (El) 
Langa 
Maello 
Medinil la 

Muñoga l indo y Santa María 
del Arroyo 

M u ñ o s a n c h o 
Navacepedilla de Corneja 
Navalosa 
Pajares de Adaja 
San Juan de la Encini l la y 

Riocabado 
Santa Cruz de Pinares 
Villafranca de la Sierra y 

Casas del 
l latoro 

Puerto de V i 

12.500 

12 500 
12500 
12.500 

13.750 

15.000 
15000 
13750 

Provincia de Badajoz 
Acedera 

Bodonal dé la Sierra 
arbayuela 

Puebla de Prior 
Reina 
Torre de Miguel Sesmero 
Val-de Caballero 
Valverde de Burgui l los 
Valverde de Mér ida 

Provincia de Baleares 

12 500 
15.000 

12500 
15.000 
13.750 
15 000 
12500 
12.500 
125ü0 

12.500 
12.500 
12.500 
13 750 
12.500 
12,500 
13.750 
12.500 
15000 
16.000 
12.500 
12.600 
12 600 
13.750 
12 500 

13 750 

12 500 
12 600 
12 500 
12500 
15 000 

12 500 
12.500 
11 260 
12500 
12.500 

12 500 
12 50O 
12 500 
13.750 
13.750 

Pesetas 

12.500 
12 500 
12 500 
13 760 
13.500 

13.750 
12 500 

13 750 

12 500 
15 000 
13 750 
13 750 
!2 500 
15 000 
15 000 
13 750 
15 000 

15 000 
15 000 

Per re r ías 
Formentera 

Provincia de Barcelona 
12 600 La Ametl la de Val lés y Ca-

novellas 15 000 
Avinyonet 13 750 
Bagá y Gísclareny 13 750 
Cunellas 13 750 

í Cíaya 12 500 
Mediona 15 000 
Montmany y F íga ro 12 500 
Olban y La Quar t 15 0OO 
O l é r d o l a 13 750 
Papiol 13 750 
Plá del P a n a d é s y Puigdalba 13 750 
Polinya 11250 
Sampedor y Casteilnou de 

Bages 15.000 
San Fausto de C a m p é e n t e 

lias 12500 
San Lorenzo de Hor tons 13 750 
San Mateo de Bages 13.760 
San Quirico de Besora 15 000 
Ullastrel 12 500 
Villadecaballs 12 500 

Provincia de Burgos 
Abajas de Bureba, Castri l de 

Lences y Cernegula 12 500 
Ages Zalduendo y Santove 

nía de Oca 12 500 
Aguilar de Bureba, Piérni 

gas y Quintanabureba 12 50( 
Aguilera (La>y Quintana del 

P id ió 15 000 
Amaya, Cuevas de Amaya y 

Salazar de Amaya 13.750 
Anguix 12 500 
Arlanzón y Galarde 12 500 
Los Balbases y Villaverde 

Mogina 13 750 
Bañue lo s de Bureba, Ca 

rrias y Castil de Carrias 12 500 
Barbad l io del Mercado 12 500 
Ba rrios de Colina y Fresno 

de Rodilla 11.260 
Basconcillos del Tozo 13 760 
Berlangas de Roa 12 500 
Brazacorta 

Cabañes de Esgu^va y San 
t ibáñez de Esgueva 

Carcedo de Bureba y Rubia-
cedo de Abajo 

Castrillo de Murcia 
Castrillo de Río Pisuerga, 

Zarzosa de Río Pisuerga 
y Rezmondo 

Castrillo de la Vega 
Cer ra tón de Juarros y Arra

ya de Oca 
Ciruelos de Genera 
Cogollos y Valdorros 
Contreras 
Fresno de Río Ti rón 
Frías y Cillaperlata 
Campillo de Aranda. Fuen-

tespina y Torregalindo 
Guadilla de Villamar y San

ta María de A n a n ú ñ e z 
Gumie l del Mercado 
Horitoria de Valdearados 
H u é r m e c e s y Quintani l la 

Pedro Abarca 
Iglesiarrubia y Avellanosa 

de M u ñ o ' 
Junta de Traslaloma 
Junta de Villaiba de Losa y 

Berberana 
Jur isdicción de Lara. Cam-

polara y Villaespesa 
Madrigal del Monte, Madri-

galejo 4el Monte y Torre
cilla del Monte 

Nebreda y Cebrecos 
Nuez de Abajo (La), Mansi» 

lia de Burgos, Las Rebo 
lledas y Zumel 

Palazuelos de M u ñ o , Barrio 
de Muño .y Belbirabre 

Pancorbo y Altable 
Partido de la Sierra en To-

balina / 
Pedrosa de Duero y Valca 

bado de Roa 
Pedrosa del P r ínc ipe o H i 

nestrosa 
Pedrosa del R íoUrbe l . Lodo 

so y Marmellar de Abajo 
Piedra (La) 
Pineda Trasmonte y Cille-

ruelo de Arriba 
Pini l la de los Barruecos y 

Mamolar 
Q u i n t a n a d u e ñ a s , Arroya!, 

P á r a m o del Arroyo, Mar-
mellar de Arr iba y Vil lar 
mero . 

Quintavides y Santa Olalla 
de Bureba 

Rabanera del Pinar 
Rábanos y Valmala 
Revilla Vaílejera, Vallejera y 

Villamedianil la . 
Rioseras y Villaverde Pena-

horada 
Rovuela de Ríofranco 
Salguero de Juarros y oan 

Adr ián de Juarros 
San víiMán n Lara Jarami-

lio de la Fuente y i in ie 
blas de la Sierra 

Santa Cruz de la Salceda 

Pescas 

1250o 
12B0O 

12 500 
13.750 

12 500 
12500 
12 500 
12500 
12 500 
13.750 

15.000 

12.500 
15.000 
12500 

12.500 

12.500 
12500 

13.750 

13.750 

13 750 
12.500 

12 500 

12.500 
13.750 

12.500 

12.500 

12.500 

12 500 
12600 

12.600 

12 500 

13750 

12.500 
11250 
12.500 

12.500 

12.500 
12.500 

12500 

12.500 



Pesetas 

Patita María R í b a r r e d o n d a . 
fvjiraveche y Villanueva de 

Santo Domingo de Silos 
Qflréentes de la Lora y Tubi-

l l del Agua . 
Sotresgudo y Barrio de í>an 

Felices 
forresandino 
{jrbel del Cantillo y Montoi lo 
Valdezate 
Valle de Oca 
YiHagalijo y San Vicente del 

Valle 
Vill^lmanzo y Santa Inés 
Villamayor de los Montes y 

Zael 
Villambistia y Espinosa del 

Camino 
Villanueva de Puerta, Vi l la l -

villa de Villadiego, Barrios 
de Villadiego 

Villatuelda y Terradillos de 
Esgueva 

Villaverde del Monte 
Villorobe y Pineda de la Sie 

rra 
Villoruebo, Quintanalara y 

Torrelara 
Provincia de Cáceres 

Aceituna 
Bcnuerencia 
Cabrero 
Cadalso 
Calzadilla 
Casas de Don Gómez 
Gargantilla 
Garvin 
Granadilla 
Higuera 
Mohedas 
Palomero 
Peraleda de San R o m á n 
Santa Marta de Magasca 
Santiago de Carbajo 
Santibáñez el Bajo 
Saucedilla 
Torrecilla de b s Angeles 
Torrequemada 
"aldehuncar 
Valdemorales 

Provincia de Cádiz 

Torre Alhaquime 
villaluenga del Rosario 

Provincia de Castellón 
Alfondeguilla 
^rañuel 
Lastell de Cabres, Bojar y 

• Coracha r 
Cati 
Cervera del Maestre 
^ort^s de Arenoso 
J^anzara 
^atova 
Ludiente 
^ata de Morella (La) 
llontanejos y Campo de 
pArenoso 
yropesa 
Coneja 

Pesetí 

13.7B0 
13 750 

15,000 

13 750 
13.750 
12 BdO 
12 500 
12 500 

12.500 
13.750 

13.750 

12.500 

12 500 

12500 
12.500 

12 500 

12 500 

12 500 
12 500 
12500 
13 750 
15.000 
12.500 
13760 
12 500 
13 750 
12 500 
13 750 
12500 
15 000 
13.750 
15 000 
15 000 
12 500 
12 500 
15 000 
12.500 
12 500 

13.750 
13 750 

3 

Pesetas 
VUlores, Chiva de Morella v 

Onel ls 
Zucaina 

Provincia de Ciudad Real 

Almedina 15.O0O 
Anchuras 15.000 
Navalpino 13 750 
Navas de Estena 12 500 
Pozuelos de Calatrava (Los) 13.750 
San Carlos del Valle 15 000 
Valdemanco de Esteras 12.500 

Provincia de Cuenca 

Albadalejo del Cuende y 
Parra de las Vegas 13 750 

Albendea y A'andi l la del 
Arroyo 12 500 

Alcalá de la Vega 12 500 
B u e n d í a 15.000 
Gañavate (El) 12500 
Castillo de Garc imuñoz 13.750 
Culebras y Fuentesbuenas 12 500 
Fuentes 13 750 
Loranca del Campo 12 500 
Montalbo 15.000 
O l m e d ü l a de A 'a rcón 12.600 
Paracuellos 12 500 
Pinarejo 13.750 
Poveda de la Obispal ía y V i -

Uarejo Seco 12.500 
Rubíelos Altos y Rubielos 

Bajos 13.760 
Salmeroncillos y Villar del 

Infantado 12.600 
Santa María del Val y E l 

Tovar 12.500 
Torralba 13.750 
Tresjuncos 15 000 
Valera de Abajo 15.000 
Villalba de la Sierra 13.750 
Villarejo Periesteban 12 500 
Vi l lar del Horno Naharros 12.500 
Villarrubio 12500 
Villaverde y Pasaconsol 12 500 
Vil lora y Narboneta 13.750 

Provincia de Gerona 

Baget 12.500 
Cabanas 12.500 
Campellas 11.250 
Cantallops 11.250 
Caralps 11.250 

13.750 Esponel lá 12.500 
12 500 Garriguella 12 500 

Ger 11.250 
Llanas 12.500 

13.750 Molió • • 12.500 
12 500 Navata 12.500 

P a l á u Sator, Regencos y 
12 500 Torrent 13.750 
15.000 Pianolas 11250 
15.000 San Ferreol y Beuda 13 750 
13 750 San Jordi Desvalls y Vilade-
12 500 séns 12.500 
13.750 San Juan de Mollet y San 
12.500 Martivell 12.500 
12 500 San Miguel de Campmajor 12.500 

San Privat de Basy La P i ñ a 15 000 
13 750 Santa Cristina de Aro 13 750 
13.750 Tossá 13.750 
15.000 Vilademuls 15.000 

Provincia de Granada 
Alcázar y Fregení te 13.750 
Ambroz 11.250 
Beas de Guadix y Marchal 15.000 
Beznar 12.500 
Cajar 12.500 
Caparacena 11.250 
Cherin - 12,500 
Darro 15.000 
Dehesas de Guadix J 15.000 
Escuzar 15.000 
Fornes 13 750 
Isbor 12 500 
Jorairatar 12 500 
Juviles 12 500 
Lacalahorra 15.000 
Lenteji 12 500 
Logros y Policar 15.000 
Lujar ; 13.750 
Mairena 12.500 
Melegis 12.500 
Murchas 12 500 
Nivar 12.500 
Pampaneira y Bubión 15.000 
P í c e n a 12.500 
Restabal y Saleres 13 750 
Rubite 15.000 
Soportujar y Carataunas 13.750 
Yegen y Yator 15.000 

Provincia de Guadalajara 
Ablanque 
Alaminos, Cogollor y Hon

tanares 
Alcolea del Pinar y Garba-

josa 
Anchóe la del Pedregal, Cas

tellar de la Muela y Cas-
tilnuevo 

Aragoncillo y Canales de 
Mol ina 

Aranzueque 
Berninches 
Bustares y Navas de Jadra-

que 
Cabanillas del Campo 
Carrascosa de Tajo, Huetos 

y Oter 
Cendejas de Enmedio y Ji-

rueque 
Codes y Balbacil 
Escariche 
Fontanor 
Fuentelsaz 
Fuentelviejo y A r m u ñ a de 

Tajuña 
Gajanejos y Utande 
Galve de Sorbe 
Gualda y Henche 
Hontoba 
Horche 
Horna y Guijosa 
Huertahermando 
Humanes y Alar i l la 
Inviernas (Las) y El Soti l lo 
Irueste y Yélamos de Abajo 
M a r a n c h ó n 
Miñosa (La) 
Mohernando 
Morillejo y A z a ñ ó n 
Paredes de Sigüenza y Va l -

delcubo 
Pelegrina y Algora 

12.500 

12 500 

12.500 

12.500 

12.500 
12.500 
12 500 

12 500 
12.500 

12.500 

12.600 
12500 
12 500 
12 600 
12.500 

12 500 
12.500 
11.250 
12.500 
12.500 
15.000 
12.500 
11.250 
15.000 
12.500 
12.500 
13.760 
12 500 
11.250 
12.500 

12.500 
42,500 



Peseta5 

P e ñ a l é n 11.250 
Pioz y Pozo de Guadalajara 12.500 
Piqueras y Adobes 12.500 
Poveda de la Sierra 12 500 
P r á d e n a de Atienza y Gas 

cueña de Bornova 12 500 
Recuenco (EU 12-500 
Riba de Saelices, Ribarre-

donda y Saelicesde l aSa l 12 500 
Ril lo de Galio y Herrer ía 12 500 
Riofrío del Llano y La Bo-

dera 12 500 
R i o s a l i d o y Torrevaldeal 

mendras - 12.500 
Romanillos de Atienza y A l -

pedroches 12.600 
Rueda de la Sierra y Cillas 12.500 
Ruguilla Sotoca de Tajo y 

Val de Sangarc ía 12.500 
Tamajón , Almirue teyMurie l 12 500 

.Tarabilla 11-250 
Terraza y Valhermoso 12 500 
Tordesilos 12 500 
Terremocha del Campo, Na-

valpouo y La Torresabi-
ñ a n 12.500 

Torrubia y Pardos 11.250 
Traid 12500 
Uceda 12500 
Valdesaz y Fuentes de la 

Alcarria 12.500 
Vereda (La) 11.250 
Viana de Mondé ja r y La 

Puerta 12.500 
Villaseca de Henares 13.750 
Vi l l e l de Mesa y Algar de 

Mesa 12 500 
Yunta (La) 12 500 
Zarzuela de Jadraque y V i 

llares de Jadraque 12,500 
Provincia de Guipúzcoa 

Gaví r ia 12 500 
Drendain, Baliarain e Icaz-

tegueita 12 500 
Provincia de Huelva 

Linares de la Sierra 12.500 
S a n l ú c a r de Guadiana 12.500 

Provincia de Huesca 

Abiego 12.500 
Ainsa, Guaso y Sieste 13.750 
Alcalá de Gurrea 13.750 
Alcolea de Cinca 15 000 
Anso (pendiente de recurso) 11 000 
Azlor, Azara y Peral t í l la 13 750 
Arcusa, Sarsa de Surta y 

Olson 12.500 
Barcabo 12 500 
Belyer de Cinca 15 000 
Benabarre 13.750 
Bielsa 12.500 
Bisaurri y Gh ía 12 500 
Capdesaso 11.250 
Colungo y Buera 12 500 
Estadilla 13.750 
Fago 11.250 
Fanlo 12 500 
Lanaja 15 000 
Lascuarre y Guel 12,500 
Laspaules Espes y Néril 12.500 
Luzas, Cast igaléu y Mones-

ma 12.500 

12.500 
12 500 
15 000 
15 000 
12.500 
11,250 
15.000 
12.500 
12.500 
15,000 
12.500 
13.750 
12.500 
13.750 
12 500 
12 500 

13 750 
125Q0 
12.500 
13,750 
12 500 
13.750 
11250 

12.500 
11.250 
11.260 
12,500 
12-500 
(2,500 
11.250 
13.750 
12 500 
12 500 
12.500 
12 500 
15.000 

Pesetas 

M o n t a ñ a n a y Viacamp 12.500 
Novales, A'bero A l t o y Pi 

races 12.500 
Ol iván , Berbenuta Gavin y 

Yesero , 12 600 
Ossia, Bernues, Botaya y 

Ena • 12.500 
Osso de Cinca 12500 
Peña lba y Valfarta 13 750 
Piedrafita, El Pueyo y Hoz 

de Jaca 12 500 
Plasencia del Monte y Es-

quedas 12 500 
Po leñ ino y Mareen 12 500 
Pueyo de Araguas (El) y La-

hueita 12 500 
Pueyo de Santa Cruz y A l 

fantega 12.500^ 
Purroy de la Solana, Laba 

s a y P i l z a n 12.500 
Rásal, Bentue de Rasal y 

Anzanigo 12 500 
Sangar rén y Albero Bajo 12.500 
S a n t o r é n s , Betesa y Cornu i 

della de Baliera 12,500 j 
Secastilla 12.5001 
Telia, Sin Salinas 12-500 
Tormi l lo ^El), Lastanosa y 

Castelflorite 12 500 
Provincia de Jaén 

Garciez 13.750 
Provincia de León 

Acevedo 
Aimanza 
Antigua (La) 
B u r ó n 
Canalejas 
Castrotierra de Madrigal 
C r é m e n e s 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Riaño 
S a l o m ó n 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Siinta María de O r d á s 
Vil lamoratiel de las Matas 
Villaverde de Arcayos 

Provincia de Lérida 
Ager 
Algerri 
Alifxa 
Aña 
Avellanes 
B a r b é n s 
Bausen 
Benavent, San R o m á n de 

Abella y San Salvador de 
Tolo 

Bordas (Las) 
Caneján 
Civis, Arcab'ell y Ars 
Cubells 
Farrera y Tirvia 
Fondarella 
Guimerá 
Guixes 
Lladorre, Esteir i de Cardos 
Llavorsi 
Ol ió la y Tosal 
Os de Balaguer 

Penellas , 
Poal 
Pobla de Granadella 
Portella 
San Guin de la Plana, Ma-

soteras 
Sant Mart i de Malda (pen

diente de recurso) 
Sidamut 
Soses 
Tudela de Segre 
Unarre, Espot y Jou 
Verdú 
Vi lamós , Ar rés 
Vilanova de Meya 

Provincia de Logroño 
Anguciana 
Brieva de Cameros 
C a s t a ñ a r e s de Rioja y Ba-

fi )S de Rioja 
Foncea y Cellórigo 
Herce 
Laguna de Cameros y Ca

bezón de Cameros 
Manjarres, Aleson y Bezares 
Mansilla 
Ortigosa de Cameros 
Pazuengos * 
Pedroso y Ledesma de la 

Cogolla 
Sajazarra y Galbarruli • 
San Isidoro y Canillas de 

Río Tuerto 
San R o m á n de Cameros, 

Monta ívo y Santa María 
en Cameros 

Santa-Engracia de Jubera y 
Robres del Castillo 

Soto de Cameros, Terrova y 
Luezas 

Ventrosa 
Vil lar ta Quintana y Corpo

rales 
Víniegra d¿ Abajo 
Viniegra de Arr iba 
Vilalba de Rioja 

Provincia de Madrid 

Alcorcón 
Boalo 
Brea de Tajo 
Buitrago de Lozoya 
Colmenarejo 
Garganta de los Montes 
Horcajo de la Sierra y 

Acebeda . x 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra, Hor-

cajuelo y P r á d e n a del Rin
cón 

Parla 
Pezuela de las Torres 
Robledo de Chávela 
Puebla de la Sierra. El Ata 

zar y Robledillo de la jara 
Santorcaz y Anchudo 
Serranillos del ValleyBatres 
Valdelaguna 

1 Vellón (El) Y Pedrezuela 
Villamanrique de Tajo 
Villavieja, Gascones y 

i serna 

La 

La 

Pesetas 
13 750 
12 500 
12 500 
12,500 

12 500 

13.750 
11250 
13 750 
12 500 
12 500 
15 000 
11.250 
13.750 

12.500 
11.250 

15 000 
11 250 
12.500 

12.500 
12500 
11.250 
13 750 
11250 

12 500 
12,500 

12.500 

12.500 

13.750 

12500 
11250 

12 600 
11.250 
11250 
11.250 

12.500 
12.500 
13,750 
12 500 
12 500 
12,500 

12 500 
15,000 

13 750 
13.750 
13.750 
15 000 

12.500 
13.750 
12.500 
12,500 
15000 
12 500 

12,500 



prcv'ncia de Málaga 

Alfarnatejo 
Archez . . . . , 
Canillas de Albaida 
Genalguacil 

Provincia de Murcia 

Albudete 
Provincia de Orense 

Beade 
Puentedeva 

Provincia de Oviedo 
Santa Eulalia de Oseos 
Somiedo 
Yernes y Tameza 

Provincia de Falencia 
Abia de las Torres 
Alba de Cerrato 
Buenavista de Valdavia 
Capillas y Boada de Cara 

pos 
Castrejón de la P e ñ a 
Castrillo de Don Juan 
Celada de Roblecedo y He-

rreruela de Castil lería 
Congosto de Valdavia y V i -

Uanueva de Abajo 
Cubillas de Cerrato 
Espinosa de Cerrato 
He rera de V a ' d e c a ñ o s 
Hornillos de Cerrato , 
Itero de la Vega 
Lantadilia 
Membrillar y Villafruel 
Paltnzuela 
Población de Campos 
Puebla de Valdavia^ 
Qijintanilla de Onsoña 
Redondo 
Renedo de Valdavia y Are

nillas de San Pelayo 
Revenga de Campos, Vi l lo 

vieco y Villarmentero de 
Campos 

San Román de la Cuba y 
Pozo de Urania 

Rabanera de Cerrato 
Valoría de Aguilar y Bece-
- rn l del Carp ió 
Valle de Cerrato 
vega de Bur 
villajimena 
villalobón 
Villamediana y Valdeolmi-

Uos 
villarrabe y Buscillo del Pá 

ramo 
villasarracino 
Vlllaumbrales 

^ Provincia de Las Palmas 
pájara 

Provincia de Pontevedra 
Ftiente Sampayo 

Provincia de Salamanca 
^a l las 
grabayona 
g u i l l a y Castill ejo de Dos 

rasas 
Belaña 

Pesetas 

12 500 
12.500 
13 750 

[13.750 

15 000 

15.000 
15 000 

15.000 
15.000 
12.500 

12 500 
11 250 
12 500 

12 500 
15 000 
12.500 

42500 

13 75H 
12 5 0 
13.750 
12 500 
12 500 
12.500 
13 760 
12 500 
13 750 
12.500 
12.500 
12 500 
12.500 

12.500 

13750 

12 500 
12.500 

12.500 
12500 
12 500 
12 500 
12500 

13 750 

13 750 
13 750 
12.500 

15.000 

15.000 

12 500 
13.750 

12 500 
12.500 

Cabeza de Framontanos 
Calzada de' Béjar y Valdehi-

jaderos 
Calzada de Don Diego 
Candelario 
Casas del Conde (Las) 
Cer albo 
Colmenar de Montemayor 
Endrinal de la Sierra y Ca-' 

SHfranca 
Espino de la Orbala 
Fregeneda (La) 
Garcibuey 
Herguijuela de Ciudad Ro 

drígo 
Herguijuela de la Sierra 
Larrodrigo 
Ledra da 
Mata de Ledesma (La) 
Maya (La) y Fresno de A l 

hándíga 
Membribe de la Sierra 
Mieza 
Monleón 
Monleras y El Manzano 
Montemayor del Río 
Montetrub o de 1.a Sierra 
Morasverdes 
VIorille 
Moront'a y Ba ceo 
Narros de Matalayegua 
Pelarrodrigo y Buenamadre 
Pelayós 
Pinedas y Molini l lo 
Puebla de Yeltes 
Puente del Congosto 
Puerto Seguro y La Bouza 
Rinconada de la Sierra 
Sahelices eLChico 
Sampedro de Rozados 
Tarazona de G u a r e ñ a 
Tejado (El) 
Terradillos y Vií lagonzalo de 

Tormes 
Trabanca, Ahígal y Vil lar ino 
Valero y Sant ibáñez de la 

sierra 
Vecinos 
Vega de Tirados, San Pedro 

del Valle y Zarapicos 
Villares de Yeltes 
Víl lasbuenas 
Villaseco de los Gamitos y 

D o ñ i n o s dé Ledesma 
Villasrrubias 
Zamarra 
Zorita de la Frontera 

Provincia de Santander 
Arredondo 
L a m a s ó n 
Líendo 
Limpias 
Miera 
Pesaguero 
Santiurde de Reinosa 
Saro 
Vega de Pas 

Provincia de Segovia 
Aldealengu i de Pedraza 
Aldeasoña y Membibre de 

la Hoz 
Aldeonte y Encinas 

Pesetas 

12.500 

12,500 
12 500 
15000 
12 500 
12500 
12 500 

13 750 
12 500 
13.750 
12 500 

12 500 
12.500 
12 500 
13 750 
12 50 

12 500 
U 25(1 
13 75. 
11 2 i 
13 7 j 
12,50 
12 5úi 
13 75 

• 12 5 : 
125 
12 500 
13 750 
12 50C 
12.500 
12 500 
12 500 
12 5U0 
12.500 
12 500 
13.750 
13 500 
12 500 

12 500 
12 50( 

15 00 
12 500 

1375 
12 500 
12.500 

12 500 
12.500 
12 500 
12 500 

13 750 
13.750 
13.750 
15000 
13750 
13 750 
12 500 
12 500 
15 000 

11.250 

12 600 
12.500 

Peseta s 

Armuña- Añe, Pini l 'a y A m 
broz 13,750 

Brieva, Bas; rdilla y Sanio 
Domingo de P i rón 12 500 

Cantimpalos 13.750 
Castillejo de Mesleón y So- • 

t i l o 12 500 
Cedillo de la Tone 11.250 
Ciruelo de Coca y Villagon 

zalo de Coca 12.500 
Collado Hermoso U 250 
Condado de Castilnovo 12.500 
Fresneda de Cuél lar 11.250 
Fresno de Cantespino y Cas

cajares 12 500 
Foen tep iñe l ' 12 500 
Fuen t idueña Calabazas 13.750 
Gál legos 11.250 
Labajos 11-250 
Marugán 11250 
Matilla (Xa), Castroserna e 

Abajo y Valleruela de Pe 
dra/a 12 500 

>i>raieja de Cuél lar y Pefo 
-silo . 12 500 

slhv.-fría I2.5ü0 
Pr.'da ts y Aldeanueva de la 

Srrezuela 21500 
i.-mondo • 11 250 

^ bota y Vahieja 12.500 
Sacramenia 13.750 
S a n c h o n u ñ o 13.750 
Sant ibáñez de Ayllón y Gra

do del Pico 12 500 
Santo T o m é del Puerto, Ce

rezo de Abajo y Síguero 15 000 
Torreiglesias 12 500 
U r u e ñ a s 12 500 
Valdesimonte 11250 

Valle de Tabladí l lo y Cas-
troserracin 12 500 

Víílacorta y Madriguera 12 500 
Villaverde de Montejo y Val-

devacas y Mont jo 12 500 
Villasolada y Balisa 12 500. 

Provincia de Sevilla 
Espartinas 13 750 
Garrobo (El) 12 600 
Valencína de la Concepc ión 15 000 

Provincia de Soria 
Abéiar 12 500 
Alameda (La) y Caravantes 12 600 
Alcózar y Velilla de San Es 

teban 12 600 
Alcubil la de Avellaneda y 

Alcoba de la Torre 12 60o 
Alcubilla de las P e ñ a s y Ra 

dona 12 500 
Almenar de Soria 12 500 
Alpanseque y Mazarovel 12 500 
Ambrona v Miño de Medina 12.500 
Arancón . Aldehuela de Pe 

n á ñ e z y Cortos 12 50o 
Arévalo de la Sierra Torrea 

révato y Ventosa de la Síe 
rra 12.500 

Barahona 12 600 
Berzosa y Villalvaro 12 500 
Blocona y Beltéjar 12 500 
Bocígas de Perales y Zayas 

de la Torre 12.500 



Peaetaa 

Borjabad, Almaral l y Sau
quil lo de BoñiCes 12 500 

Cal tójar y Bordecorex 13 750 
Cigudosa y Valdeprado 12,500 
Ciruela y Cabreriza 1'2.500 
Cobertelada 12.500 
Cubo de la Solana Ituero y 

Tardajos de Duero 13 750 
Cuevas de Ayi lon, Liceras y 

Noviales 12 500 
Chércole» y Puebla de Eca 12 500 
Deza 15 000 
Dombellas, Hmojosa de la 

Sierra y Canredondo de 
Sierra 

Espejón 
Fraguas (Las), La Cuenca y • 

La Mallona 
Fresno de Caracena y Ca

rrascosa de Abajo. 
Fuen teca l íen te de Medina 
Fuentearmejil 
Fuentepinilla y Fuen te l á rbo l 
H u é r t e l e s y T a n i ñ e 
Iruecha 
Miño de San Esteban y 

F u e n t e c a m b r ó n 
Molinos de Duero 
Monteagudo de ¡as Vicar ías 
Montenegros de Cameros 
Murie l Viejo 
Muro de Agreda y Fuentes 

de Agreda 
Nafría de Ucero, Ailagas y 

Ucero 
Nomparedes Bliecos y Cas 

til" de Tierra 
Noviercas 
Oncala. El Collado y San 

Andrés de San Pedro • 
Poveda de Soria (La) Ar 

guijo y Barr iomar t ín 
P e ñ . d b a de San Esteban, 

Aldea de San Esteban y 
Soto de San Esteban 

PozaLnuro y V i l l a r del 
Campo 

R e b o l l a r , Tera y Rolla-
mienta 

Retorti l lo de Soria, Torrevi 
cente y Sauquillo de Pa
redes 

Reznos. La Q u i ñ o n e r a y Pe 
ña lcázar 

Riba de Escaló te y Relio 
Rioseco de Sorio. Blacos y 

Torreblacos 
Romanillos de Medinaceli y 

Mezquitillas 
San Felices 
Santa Cruz de Yanguas y 

Bretun 
Torralba del Burgo y Boos 
Torrubia de Soria, Por t i l lo 

de Soria y Sauquillo del 
Alcázar 

Utr i l la y Aguaviva' de la 
Vega 

Valdanzo 
Valdeavel'ano de Tera 
Valdenarros, Valdenebro y 

Lodares Osma 
Valderrodilla, Andaluz y Ta-

jueco 

12.500 
11.250 

12.500 

12 500 
12.500 
13.750 
13 750 
12.500 
12 500 

12.500 
11.250 
12.500 
11.250 
11.250 

12.500 

12 500 

11.250 
12 500 

12 500 

12.500 

13 750 

12 500 

12.500 

12 500 

11.250 
12,500 

13 750 

12 500 
12500 

12.500 
12.500 

22.500 

13750 
12.500 
12.500 

12,500 

12.500 

Velamazán y Rebollo de 
Duero 

Vellilla de los A)OS y Maján 
Ventosa de San Pedro y 

Matase jún 
Viana de Duero y Nepas 
Vilde y Villanueva de Gor-

maz 
Villabuena, C a p a r a ñ ó n y 

Cuevas de Soria 
Vozmediano y Aldehuela de 

Agreda 
Yanguas, La Vega y Leria 
Yeyo y Ccnquezuela 

Provincia de 

Pesetas 

12 500 
12 500 

12,500 
12.500 

12.500 

12.500 

12 500 
12 500 
125U0 

Tarragona 
Alb iñana 
Altafulla 
Benisanet 
Blancafort 
Castellvell 
Fregkials 
Llorach y Savalla del Can 

dado 
Masl loréns 
Nou de Gaya (La) y Ves-

pella . 
Pobla de Masaluca 
Porreda 
Rasquera (pendiente de re 

curso) 
Roda de Bara y Creixell 
R o d o ñ a 
Santa Ol iva 
Tibenys 
Viñols y Arch 

Provincia de le iuel 
Abejuela 
Albentosa 
Aguilar de Alfambra y Jor 

cas 
Alcaine 
Alobras y Veguillas de la 

Sierra , 
Arcos de Salinas 
Aréns de Lledó 
Bañón y El Vi l lare jo 
Barrachina y Nueros 
Blesa 
Calomarde 
C a m a ñ a s 
Camarena de la Sierra 
Camarillas 
Campillo y Rubiales 
C a ñ a d a de B e n a t á n d u z 
Cañizar del O l iva r y la Zoma 
Cascante del R ío y Vala 

cloche 
Castel de Cabra y Torre de 

las Arcas 
Castellote 
Caudé 
Cedrillas 
Celadas 
Cortes de A r a g ó n y Josa 
Ejulve 
Escucha 
Formiche A l t o y Formiche 

Bajo 
Fórne les 
Fuentespaldo 
Gargailo 
G ú d a r 

12.500 
12 500 
15 000 
12.500 
12500 
12.500 

12500 
12.500 

12 500 
12 500 
12 500 

15.000 
15 000 
12.500 
11.2^0 
13 750 
12.500 

12.500 
13 750 

12 500 
12 500 

12.500 
12 500 
12 500 
12 500 
12 500 
12 500 
11.250 
11.250 
12500 
12 500 
11250 
11250 
12 500 

12 500 

12 500 
15.000 
12.500 
13.750 
12 500 
12 500 
12 500 
13,750 

12 500 
12 500 
12.500 
11250 
11.250 

Hinojosa de Jarque y larque 
de la Val 

Iglesuela del Cid 
Lagueruela Bea 
Libros 
Lóseos y Mezquita de Lós

eos 
Mas de las Matas 
Mazaleón 
Monforté de Moyuela 
Monterde de Albar rac ín 
Nogueras. B á d e n a s y Santa 

Cruz de Nogueras 
Nogueruelas » 
Olmos y Mata de Olmos 
Orrios y Vi l la lba Al ta 
Pancrudo y Cervera del Rin

cón 
Parras de Castellote 
Peracense y Almohaza 
Perales de Alfambra 
Pitarque 
Pobo (El) 
P o r t a l r ú b i o , Cuevos y Ram 
. bla de Mart ín 

Portellada (La) 
Pozuel del Campo 
Puebla de Valverde (La) 
Royuela 
Sa ldón y Valdecuenca 
San Agus t ín 
Segura de los B a ñ o s y Mal

eas 
Tornos 
Torre de Compte 
Torrecilla de Rebollar y Go

dos 
Torremocha de Jiloca 
Tramacastiel 
T r o n c h ó n 
Valdelmares 
Vallecillo(El)> Toril y Mase-

goso 
Villahermosa del Campo y 

Lanzuela 
Villarroya de los Pinares y 

Miravete de la Sierra 
Provincia de Toledo 

Almendral d é l a C a ñ a d a 
Azu tán 
Carmena 
Carriches 
Chozas de Canales 
Domingo P é r e z 
Garciotum 
Gerindote 
Hinojosa de San Vicente 
Hontanar 
Lucillos 
Maqueda 
Ol í a s del Rey 
Parrillas 
Robledo del Mazo 
Santa Cruz de Retamar 
Segurilla 
Seseña 
Sevilleja de la Jara 

•Ventas de Retamosa 
Provincia de Valencia 

Alborache 
Bena vites 
Benicolet 

esetas 

12.50o 
13 750 
12 500 
12.500 

12 500 
15.000 
13 750 
11.250 
12.500 

12 500 
12 500 
12.500 
12 500 

12 500 
12,500 
12 500 
11.250 
12,500 
12 500 

12 500 
12 500 
12 500 
15 000 
12 500, 
12 500 
13.750 

12 500 
12.500 
12 500 

12 500 
11 250 
12 500 
12 500 
11250 

12.600 

12500 

12.500 

12.500 
12.500 
15<!00 
12.500 
15 000 
13 750 
12 500 
12500 
13.750 
12.500 
13.750 
12 500 
13.750 
15 000 
15.000 
15 000 
15 000 
15 000 
15 000 
12-500 

12.500 
12.500 
^ 5 0 0 



S e t d* Berenguer 
Castielfabib 
Cofrentes 
Cotes 
pa ímuz 
pos Aguas 
Estivella 
Gabarda 
Gestalgar 
Llauri 
Marines 
Millares 
Novele 
palomar y Bufali 
Señera 

Provincia de Valladolid 
Alcazaren 
Amusquillo y Villaco 
Bardal de la Loma 
Berruces de Campos 
Bocigas 
Castrillo de Duero 
Castrillo de Tegeriego 
Coreos 
Esguevillas de E^gueva 
Geria 
Gomeznarro y Moraleja de 

las Panaderas 
Herrín de Campos 
Hornillos 
Llano de Olmedo 
Mota del Marqués 
Mucientes 

Muriel de Zapardiel 
Olivares de Duero 
Pollos 

Pesstas 

13 750 
13,750 
15 000 
15.000 
11.250 
13 750 
12 500 
13.750 
13 750 
15.000 
15 000 
12.500 
14.000 
12500 
12.500 
12.500 

13.750 
12.500 
12.500 
12.500 
11.250 
12.500 
12 500 
12.500 
13.750 
12.500 

12 500 
12.500 
l í .250 
11 250 
13.750 
13 750 
12 500 
12 500 
15 000 

(Se cont inuará) 

MiíistraíiÉ provincial 
Gobierno Giill 

le la proflntia de Leóo 
C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Brazuelo, para la 
pensión de viudedad a favor de doña 
María Aurora López Gutiérrez, viuda 
del Médico de A. P. D. Alfredo Gu 
tiérrez Santalla, la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local, ha ve^ 
rifleado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
©n los que el causante prestó servi
dos, deberán contr ibuir con las si
guientes cuotas mensuales: 
Valle de Finolledo 5,63 ptas 
Vega de Espinareda , . . . 17.16 » 
brazuelo . . . . 185.53 » 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Octubre de 1955. 
Hl Gobernador Civi l . 

j y. Barquero 

illslritu Minero de León 
Don Manuel Sob ino A-ias. I genie 

ro de Minís , en funcionen i f I ge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hngo saber: Que por D. Sergio Ce-

emín Rodríguez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
doce del mes de Agosto, a las doce 
horas una solicitud de permiso de 
investigación de cuarzo de ciento 
cincuenta pertenencias, llamado «Mi 
ser», sito en el paraje «San Salva
dor», t é rmino de Qaintanilla de So-
cnoza. Ayuntamiento de Luyego.hace 
la designación de las citadas ciento 
cincuenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de parti
da una Torre antigua que existe en 
el referido paraje que fué de la Igle
sia de San Salvador, ya desaparecida; 
desde cuyo punto se med i r án suce
sivamente: 

estaca 300 mts 
» 500 

1.a estaca 100. metros Oeste 

e8**ca 2 0nO rv • r s N 

Pp. a l . " 
De 1.a a 2.a 
De 2.a a 3.a 
De 3.a a 4.a 
De 4.a a 5 a 
De 6.a a 1.a 

1.000 
1.500 
1.000 
1.000 

Este. 
Sur. 
Oeste. 
Norte. 
Este. 
Sur. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
i icho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e! 
art ículo 12 de4la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.094 
León, 21 de Octubre de 1955 

Manuel Sobrino, 4138 
O / 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro de Minas, en funciones de Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Sergio Ce 

lemín Rodríguez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
ioce del mes de Agosto, a las once 
horas cincuenta minutos, una solici 
md de permiso de investigación dt 
cuarzo de doscientas cincuenta per
tenencias, llamado «La Castellana», 
sito en el paraje Valdearroyo y G-ijo, 
del t é rmino de Luyego, Lagunas de 
Somoza y Villahbre de Samoza. 
Ayuntamiento de Luyego, hacela de 
signación de las ciadas doscientas 
cincuenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de part í 1̂  
la alcantarilli», en su e n t r o de la 
carretera de Astorga a Quinlani l la 
de Somoza. sobre el arroyo llamado 
Valderroyo, en el citado paraje de 
este nombre, desde cuyo punto se 
m e d i r á n sucesivamente: 

estaca 1.00U m i < s» Es e 

estaca 2.500 metí os Sur 

estaca 1 000 metros 

500 metros Nor-

PD. a 
25° Sur. 

D 1.a a 2 
te 25° Oes» 

D 2.a a 3. 
25° Norte. 

De 3.a a 4.' 
25 0 Este. 

De 4.a a 5. 
Oeste 25° Sur, 

De 5.a a 1.a estaca 
te 25° Oeste. 

Los grados son centesimales. 
Quedando cerrado el pe r íme t ro de 

las pertenencias cuya investigación 
sé solicita, 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
n a s t e anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentarlos que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida ál Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.093. 
León, 21 de O ;tubre de 1955 

Manuel Sobrino Arias, 4139 

Seriicios Hiilránlicoi del Norle 

A N U N C I O 
En vir tud de cuanto establece el 

ar t ículo '24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883. ¡̂ e hace públ ico , para 
general conocimiento, que por reso
lución de esta fecha, y e u>c r s [ 
tado del expediente incoado a ef v 
to, le fué otorgada por estns S -vi 
cios Hidrául icos , a don Dame Lo 
pez Castaño, la concesión que tenía 
solicitada para recoger y aprovechar 
os residuos carbonosos qu^ arras

tran las aguas del arroyo RÍOSPCO, 
en el sitio denominado «S.qnH Co 
lomba», en t é rminos de Barcena de 
la Abadía , Ayuntamiento de F bero 
(León). 

Oviedo, 4 de Octubre de 1955.-El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3985 N ú m . 1201.-57,75 ptas. 

MmiBlstratiOn mmUlnal 
Ay ntamiento de 
Garra fe de Torio 

Don José Luis Nieto Aiba, Recauda
dor de contribuciones e i m r u» sios 
municipales de este Ayuntamiento 
de Garra fe de Tor io , 
Hago saber: Que durante los d ías 5 

y 6 de Noviembre, y horas i e su m 
runa a 3 de su tarde, se rerauda en 
•ste Ayuntamiento, e cua-to 'rimes-
tre de los arbdnos mu« icipa es de 
rústica y pecuaria, utbana. y.sobie 
carnes y bebidas. 

Lo^ que no satisf gan los m smos 
durante los d ías y horas indicados, 
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p o d r á n realizarlo, sin recargo algu
no, hasfn e! día 10 «le Diciembre en 
L on, ca'le Juan de Badajoz, r ú m . 3 
(oficina recaudatoria), pero si d^ja 
ran I rarscurr i r expresadas fechas, 
i ncu r r i r án , sin más aviso ni notifica 
c ión, en el apremio consistente en 
el 20 por 100 sobre sus cuolas. que 
serán reducidas al 10 por 100 si el 
pago se verifica entre las fechas com 
prendidas del 11 ai 21 de Diciembre 
referido. 

Lo que se hace públ ico en cum 
plimiento y a los efectos del art, 63 
del Estatuto de Recaudac ión , por 
imperio y o rdenac ión del 714 de la 
Ley de Régimen Local, 
i Garra fe, 29 de Octubre de 1955. 
Jo&é Luis Nieto Alba. 4266 

Ayuntamiento de 
Chozos de Abajo 

Este Avünfamíert to tiene acordada 
subasta públ ica para repara i »n de 
edificio municipal , a cuso fe to, e 
la Secreta la rnubieipal, se hallan i -
manifiesto ios piirgos de condicio 
nes y d e m á s d i cumt ntos, pud iéndo
se presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días , al amparo del 
ar t ícu o 24 del Reglamento de Con 
t ra tac ión , de 9 de Enero de 1953. 

Ch zas de Abajo, 22 de Octubre 
de 1955.-EI Alcaide, Antol in O 
lado. 4161 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna^ 

De conformidad a lo dispuesto en 
los ar ícu os 498, 547, 552 y 554 del 
t^xto articulado y sefundido de las 
L ves de B ises de Régi nen Local, 
este Ayuntamiento ha toma lo el 
acuerdo dé elevar las tarifas de las 
siguientes ordenanzas Vigentes: 

a) Sobre carruajes, caba l le r ías de 
lujo y velocípedos, 

b) Sobre consumo de bebidas es
pirituosas. 

c) Sobre consumo de carnes, vo-
'at- ría y pescados. 

L i s nuevas tarifas serán las máxi-
ni s auto? ha las por las disposicio
nes anteriormente citadas. 

Lo que se hace públ ico , al objeto 
de oir reclamaciones durante el pla
zo de quince días . 

Los Barrios de Luna, 26 de Octu
bre de 1955.-El Alcalde, JOM* FVr. 
nández . 4237 

MmlnisMn de jnstláa 
Cédula de citación 

Él Sr Juez Municipal del n ú m e r o 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta f»cha dieta 
da en j u i c io de faltas n ú m . 192 le 
1955, por el hecho de hurto, acor lo 
señalar para la celebración d+ l corres 
pondiente juicio de faltas el nróxirao 
día veinticuatro del mes de Noviem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco,a las diecisiete horas, en la Sala, 

Audiencia, de este Juzgado Munici 
pal, sita en Femando de Castro n.0 16 
m a n d a n d o citar al s fñor Fis 
cal Municipal y a las p:-rtesy tes 
ligos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci 
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el ar t ícu 
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munic i 
pio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io das 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la ref rida L^y procesa!. 

Y p ^ a su i i 'S^n ion e el BOLETÍN 
OFICIAL <Í ¡a p r o v m r r » , pa q s 
«.i- v...v dé ci''a"Ui'6rt'.er» ; >g.+i .*f arai-s 
hi 'P;. uncan-T S'X a H e>;ró Gómez, 
le 67 a ñ o s , viuda, - us abares, h j 

de Ju n y N 'co asa, natural de S *h « 
gú??,(León) v con domici l io en L^ón 
carretera de Z i mora,-4, cuvo a-tu I 
paradero se descoroc» expido, fl m< 
y s f l l o l a presente en León a vein 
tisietede Octubre de mi ! noveciento1" 
cincuenta y c i n c o . - E i S 'cretMrio. 
A Chicote. 4250 

N o t a ñ a de D. Manuel Alunrez F> rnú > 
dez, de Murías de Par des 

En la Notar ía de D Mariano Alvá 
rez F e r n á n d e z , de Murías de Paie 
des, se tramita acta de notorieda. 
con el fin de acreditar la existencia 
a^quís ie ión por prescr ipc ión de u 
aprovechamiento de aguas p ú b ü c a s 
en té mino de Palacios del Sil, u t i l i 
zando al efecto las del r ío Pedroso. 
afluente del Sil, en todo su recorrido, 
para riego de fincas de particulares. 

Lo que se hace púb l i co con objeto 
de que cuantos se Consideren perju
dicados puedan formular y probar 
sus reclamaciones en esta Notaría 
durante un plazo de treinta dias há 
biles a contar de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio. 

Mudas de Paredes, a 22 de Octu
bre de 1955.—El Notario, Mariano 
Alvarez. 
4192 N ú m . 1203.—57,75 ptas. 

• o • 
o o 

En la Notar ía de D. Mariano Alva
rez F e r n á n d e z , de Mur ías de Pare 
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipc ión de un 
aprovechamiento de aguas públ icas 
que, aprovechando las del río de 
Palacios, afluente del Sd, en t é rmino 
le Palacios del Sil , se utiliza para el 
riego de fincas de particulares en el 
mismo pueblo y para abastecimiento 
le las fuentes púb l i ca s . 

Lo que se hace púb l i co con el fin 
de que cuantos se consideren perju

dicados puedan formular y nrokn 
sus derechos en esta Notaría durant 
un plazo de treinta días hábiles ! 
contar de la pub l icac ión de 
anuncio. ie 

Murías de Paredes, a 22 de OMU 
bre de 1955.-EI Notario, Madann 
Alvarez. " 

4192 N ú m . 1204.-63.25 ptas. 
o 

o o 

En la Notar ía de D. Mariano Alva 
rez F e r n á n d e z , de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipción de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
del rio S I . en t é rmino de Palacios 
d i Si , para riego de fincas de partí-
colares en dicho pueb lo , verificado 
mediante varias pn sas y cauces por 
ambas márgenes . 

Lo que se., ha — p ú b ic.» o* 'e fli 
de qu Cívmt ' i s s c-.Mst le "n" ot-rju-' 
licados pue a i fo mu ar v nrobir 

sus rec amaciones <-n est Í N ta ía 
por p'azo de treinta ^ ías háb i es a 
contar de la fecha de pub i» ación de 
^ste anuncio. 

Murías de P?} ed"S. a 22 d Oc!u 
bie de 1955.—Ei Notario, M m a n t í 
A va rez. 
4 92 N ú m 1205 C0 50 ptas 

Haglslratora de Trábalo de León 
Cédula de emplazamiento 

El I mo. Sr. Mígis t ra lo le Traba
jo , en providencia te esta f'Cha, dic-
ada en los amos d * j u i c io seguí ios 

^ instancia d LH Mutualidad Car
bonera del N 'ríe representado por 
D Isidoro Müñíz Atiqu»1, con ra La 
Caja Nacional de Segares de Acci-
íentes y D.a Conrada García López, 

en ignorado paradero representada 
por la Caja Nacional por D. Alvaro 
Tejerina sobre accidente, ha acor
dado se emplace a D.a Conradá Gar 
cía López, para que dentro del ter 
mino de quince días comp rezca 
ante la Saia de lo Social del Tribu
nal Supremo a usar de su derecho 
en el recurso de casación por infrac
ción de Ley, interpuesto por la Caja 
Nacional, contra la sentencia dicta 
da por esta Magistratura de 1 r a m o 
en el referido ju ic io , previnieadoie 
de que si no comparece, le parara ei 
perjuicio a que hubiere lugar en ae: 
recbo. Y para que sirva de emplaza 
miento en forma a D.a Conrada Gar 
cía López, en ignorado parad^O' 
expido la presente en León a vein 
séis de Octubre de 1955.-EI Secre 
tar ío hdo.. J. L u e r a - R p b n c a d o . ^ 

L E O N ^ 
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